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LA PLATA,

Visto el Expediente N° 5800-1.778.166/06 y las  Resoluciones N° 183/02 del Consejo Federal de Cultura y Educación, N° 1459/05 del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, N° 1847/03 y N° 3176/03 de esta Dirección General de Cultura y Educación, y  el Acuerdo N° 39/05 con el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación dan marco normativo para la aprobación que se persigue;

CONSIDERANDO:

Que es propósito relevante en la política educativa bonaerense la creación de mayores oportunidades para que jóvenes y adultos accedan a la certificación de saberes y habilidades adquiridos en el campo de la educación formal como parte de su formación integral;

Que atendiendo ese propósito se han realizado censos, consultas y acuerdos con diversas áreas de la administración del estado, con entidades del ámbito empresarial y con organizaciones sociales;

Que en ese proceso se ha observado como necesidad ampliar la oferta educativa estatal de nivel secundario para  jóvenes y adultos mediante el desarrollo de modalidades semipresenciales y a distancia, respecto de las cuales se han manifestado en evidente consenso los sectores e individuos consultados; 

Que respondiendo a dicho consenso se ha elaborado un proyecto de Bachillerato para Adultos a Distancia con Orientaciones en Economía y Gestión de las Organizaciones y en Humanidades y Ciencias Sociales;

Que habiéndose sometido dicho proyecto a evaluación de la Comisión Federal de Registro y Evaluación Permanente de las Ofertas de Educación a Distancia creada por Resolución N° 183/02 del Consejo General de Cultura y Educación, ha obtenido de la misma los dictámenes de aprobación plena N° 925/2006, 926/2006, 927/2006 y 928/2006;

Que, acorde con lo expresado en artículo 7° de la Resolución  N° 183/02 del Consejo Federal de Cultura y Educación, las jurisdicciones provinciales se comprometen a no reconocer las ofertas educativas con modalidad a distancia hasta tanto las mismas no acrediten el respectivo registro ante dicha Comisión Federal;

Que por Resolución N° 1459/05 del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología se ha determinado la necesidad de convalidación jurisdiccional de los dictámenes emitidos por la Comisión Federal de Registro y Evaluación Permanente de las Ofertas de Educación a Distancia para posibilitar la correspondiente tramitación de validez nacional;

Que por Resolución N° 1847/03 se aprueba el Convenio Marco de Colaboración y Asistencia Nº 23/03, entre el Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires y la Dirección General de Cultura y Educación;

Que parte de las acciones pertinentes al cumplimiento de dicho convenio vienen desarrollándose en el marco del Proyecto de Terminalidad de Estudios de Nivel Medio,  mediante  un  Bachillerato  a Distancia  con Orientación en Ciencias Sociales y Especialización en Seguridad Pública cuyo plan de estudios fue aprobado por la Resolución N° 3176/03 de esta Dirección General;

Que, evaluado el desarrollo del plan de estudios referido en el considerando precedente se han acordado con el Ministerio de Seguridad modificaciones que hacen a la mejor formación del personal destinatario;

Que tales modificaciones fueron incluidas en el diseño curricular del ya mencionado proyecto de Bachillerato para Adultos a Distancia con Orientación en Humanidades y Ciencias Sociales, en su Especialidad en Seguridad Pública;

Que el Acuerdo N° 39/05 firmado con el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación, y los protocolos N° 1/05 y N° 5/06 establecen las pautas  relativas a la producción de los materiales impresos para el plan de Bachillerato para Adultos a Distancia, a fin de posibilitar la inclusión de los beneficiarios de los Programas Jefes y Jefas de Hogar, Empleo Comunitario y Más y Mejor Trabajo, en este nivel y modalidad educativa; 

Que en acción conjunta con el Instituto Provincial de la Administración Pública se han definido las Especializaciones  de Gestión de las Organizaciones Públicas y de Gestión de las Políticas Públicas correspondientes al Bachillerato que motiva del presente acto administrativo;

Que se ha avanzado en la capacitación de docentes y en elaboración de los materiales impresos expresamente diseñados para sostener dicha oferta de educación a distancia; 

Que, por la índole de sus requerimientos técnicos, el proyecto de Bachillerato para Adultos a Distancia con Orientaciones en Economía y Gestión de las Organizaciones y en Humanidades y Ciencias Sociales genera la necesidad de un régimen específico para la cobertura de sus espacios curriculares;

Que, a efectos de satisfacer los requerimientos de la modalidad educativa a distancia, la designación de los docentes para la cobertura en las secciones semipresenciales correspondientes a la Resolución N° 3176/03 y a la Resolución N° 2322/05 se ha realizado mediante lo pautado por las Disposiciones Conjuntas N° 03/05 y 04/05 de la Dirección de Educación de Adultos y Formación Profesional y de la Dirección de Tribunal de Clasificación; y por la Disposición N° 17/06 de la Dirección de Adultos y Formación Profesional que pauta la inscripción en los listados de emergencia para la modalidad semipresencial en los CENS;

Que para el desarrollo de las carreras motivo de la presente Resolución es necesario realizar la cobertura de los espacios curriculares a fin de garantizar la adecuada prestación de los servicios educativos;

Que el Consejo General de Cultura y Educación aprobó el despacho  de  la  Comisión  de Asuntos Técnico Pedagógicos en Sesión de fecha 1°-03-07 y aconseja el dictado del correspondiente acto resolutivo;

Corresponde al expediente N° 5800-1.778.166/06

Que en uso de las facultades conferidas por el articulo 33 inc.u) de la LEY 11612, resulta viable el dictado del pertinente acto resolutivo;

                                        Por ello

LA DIRECTORA GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE 

ARTICULO 1°. Aprobar el Bachillerato para Adultos a Distancia con Orientación en Economía y Gestión de las Organizaciones (Especialidad en Gestión de  Microemprendimientos y Especialidad en Gestión de Organizaciones Públicas) y con Orientación en Humanidades y Ciencias Sociales (Especialidad en Seguridad Pública y Especialidad en Gestión de Políticas Públicas) cuya Fundamentación, Títulos por otorgar, Competencias del Egresado y Propósitos, Estructura y Contenidos del Diseño Curricular obran como Anexo 1 de la presente Resolución y  consta de 16 (Dieciséis) fojas.

ARTICULO 2°. Aprobar, para el Bachillerato referido en el artículo 1°, el Perfil de los Destinatarios, los Requisitos de Admisión, las Características del Proceso de Seguimiento y Orientación de Alumnos, el Régimen de Evaluación y Acreditación, el Régimen de Correlatividades, las Funciones del Profesor Tutor y la Organización de las Sedes obran como Anexo 2 de la presente Resolución  y consta de  4 (cuatro) fojas.

ARTICULO 3°. Convalidar el Dictamen N° 925/2006 del 1° de diciembre de 2006, emitido por la Comisión Federal de Registro y Evaluación Permanente de las Ofertas de Educación a Distancia, el cual otorga aprobación plena por cuatro años a la carrera de Bachillerato para Adultos a Distancia con Orientación en Economía y Gestión de las Organizaciones, Especialidad en Gestión de  Microemprendimientos correspondiente al plan de estudios formalizado por la presente Resolución.

ARTICULO 4°. Convalidar el Dictamen N° 926/2006 del 1° de diciembre de 2006, emitido por la Comisión Federal de Registro y Evaluación Permanente de las Ofertas de Educación a Distancia, el cual otorga aprobación plena por cuatro años a la carrera de Bachillerato para Adultos a Distancia con Orientación en Economía y Gestión de las Organizaciones, Especialidad en Gestión de Organizaciones Públicas correspondiente al plan de estudios formalizado por la presente Resolución.

ARTICULO 5°. Convalidar el Dictamen N° 927/06 del 1° de diciembre de 2006, emitido por la Comisión Federal de Registro y Evaluación Permanente de las Ofertas de Educación a Distancia, el cual otorga aprobación plena por cuatro años a la carrera de Bachillerato para Adultos a Distancia con Orientación en Humanidades y Ciencias Sociales, Especialidad en Seguridad Pública correspondiente al plan de estudios formalizado por la presente Resolución.

ARTICULO 6°. Convalidar el Dictamen N° 928/06 del 1° de diciembre de 2006, emitido por la Comisión Federal de Registro y Evaluación Permanente de las Ofertas de Educación a Distancia, el cual otorga aprobación plena por cuatro años a la carrera de Bachillerato para Adultos a Distancia Orientación en Humanidades y Ciencias Sociales, Especialidad en Gestión de Políticas Públicas  correspondiente al plan de estudios formalizado por la presente Resolución.

ARTICULO 7°. Autorizar la matriculación en el plan de estudios aprobado por el ítem 1°, en los períodos y con las condiciones que a tal efecto  se dispusiere para los ciclos lectivos de 2007 a 2010 inclusive.

ARTICULO 8°. Determinar que para la implementación del ya mencionado plan de estudios en períodos posteriores al referido en el ítem precedente, será necesaria una autorización específica resuelta sobre la base de un nuevo dictamen de la Comisión Federal de Registro y Evaluación Permanente de las Ofertas de Educación a Distancia.

ARTICULO 9°. Derogar, a partir del 1° de abril del año 2007,  el artículo 6° de la Resolución N° 3176/03 y dejar, en consecuencia, sin efecto la implementación del Bachillerato aprobado en el mismo. 
ARTICULO 10. Establecer que los alumnos cursantes del plan derogado por el artículo precedente continuarán sus estudios incorporándose en el Bachillerato para Adultos a Distancia con Orientación en Humanidades y Ciencias Sociales, Especialidad en Seguridad Pública aprobado por el presente  Despacho, según las pautas que para ese efecto establezca la Dirección de Educación de Adultos y Formación Profesional.

ARTICULO 11.    Derogar el artículo 13° de la Resolución N° 3176/03.

ARTICULO 12. Establecer que en primera instancia las coberturas para las carreras aprobadas por este  Despacho se realizarán reasignando, en función de su título, a los docentes que se desempeñan actualmente en las secciones semipresenciales correspondientes a las Resoluciones N° 3176/03 y N° 2322/05. A posteriori de esta aplicación, se procederá a las coberturas según lo pautado en el ítem N° 13 de esta Resolución

ARTICULO 13. Determinar que, con carácter excepcional originado en las exigencias de la modalidad educativa a distancia, la cobertura de los espacios curriculares del plan aprobado por este  despacho, se realizará conforme una Disposición que la Dirección de Tribunal de Clasificación elaborará a este exclusivo efecto. Si se hicieren necesarias coberturas antes de que dicho procedimiento se hubiere cumplimentado, las mismas se efectuarán, en primer término, de acuerdo con el orden de mérito surgido de la aplicación de la Disposición Conjunta N° 03/05 de la Dirección de Adultos y Formación Profesional y de la Dirección de Tribunal de Clasificación; en segundo lugar, según el orden de mérito generado por la Disposición Conjunta N° 04/05 de las citadas Direcciones; y, en tercer lugar, según el orden de mérito establecido por la Disposición N° 17/06 de la Dirección de Adultos y Formación Profesional.

Corresponde al expediente N° 5800-1.778.166/06

ARTICULO 14. Establecer que, en virtud de lo establecido en el apartado precedente, los servicios docentes de cualquier ítem escalafonario que se generaren para la implementación del plan de estudios    aprobado    por el presente,     estarán excluidos de titularización y excluidos, asimismo, de todas  las acciones estatutarias derivadas de dicha condición de revista. 

ARTICULO 15. Establecer que los docentes designados según lo establecido en los artículos precedentes gozarán de los mismos derechos y asignaciones salariales que los docentes provisionales y tendrán la obligación de cumplir las exigencias propias de la modalidad a distancia. 

ARTICULO 16. Encomendar a la Dirección de Educación de Adultos y Formación Profesional la elaboración de un dispositivo integral de gestión de la carrera aprobada por la presente.

ARTICULO 17. La presente  Resolución será refrendada por la Vicepresidencia 1° del CONSEJO GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN.

ARTICULO 18. Registrar esta Resolución que será desglosada para su archivo  en la Dirección de Coordinación Administrativa, la que en su lugar agregará copia autenticada de la misma; comunicar al Departamento Mesa General de Entradas y Salidas; notificar al Consejo General de Cultura y Educación; a la Subsecretaría de Educación; a la Dirección Provincial de Educación de Gestión Estatal; a la Dirección Provincial de Educación de Gestión Privada; a la Dirección Provincial de Inspección General; a la Dirección de Educación de Adultos y Formación Profesional y a la Dirección Centro de Documentación e Investigación Educativa. Cumplido, archivar.

RESOLUCION N°………………………
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